
            
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de
Santa Fe de la Vera Cruz

DECRETO (H.C.M.)   Nº    422
VISTO:
            El expediente Nº 29.024-R-06, y;

CONSIDERANDO:
            Que, la necesidad de este Cuerpo de contar con información respecto a los

avances en la gestión para la construcción de un nuevo puente entre nuestra ciudad

y la vecina Santo Tomé.

            Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Dispónese que los representantes del Honorable Concejo Municipal de la

Ciudad  de  Santa  Fe  de  la  Vera  Cruz  ante  la  Comisión  Técnica  para  la

Planificación  Estratégica  de  las  áreas  vacantes  del  Puerto  de  Santa  Fe,

creada  por  Resolución  Nº  9.370,  soliciten  al  Ente  Portuario  los  estudios

efectuados sobre la localización del nuevo puente Santa Fe – Santo Tomé.

Art. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 15 de junio de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 29.024-R-06.-
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